EL PLAN 
La multinacional  presenta un plan de reorganización. Básicamente pretende reducir empleos, aumentar los ritmos de productividad y aumentar los beneficios al disminuir los costes laborales, lo que la multinacional reconoce en declaraciones de su portavoz al diario La Nueva España aparecidas el 24 de abril. Entre otras cosas el citado portavoz declara que pretenden aumentar la producción a 500.000 Tm disminuyendo la plantilla en un 25%
A lo anterior acompaña el Bla, Bla, Bla de siempre: situar el tren en ratios competitivos con las plantas del grupo, situar el tren en…

UGT y el OTRO sindicato deciden aceptar la propuesta de la multinacional.
UGT y el OTRO sindicato, ambos suponen la mayoría de Comité de empresa,  argumentando que sus afiliados están de acuerdo con el acuerdo. Y no habría reproche  alguno si el citado acuerdo fuese de aplicación exclusivamente para sus afiliados, pero cuando se firma como Comité y el acuerdo es de aplicación para el conjunto de la plantilla del tren, afiliados a alguna organización o no es deber y obligación del citado Comité de garantizar la información y facilitar la decisión.
Consecuentemente, para evitar el conflicto hubiere bastado con facilitar que quienes se van a beneficiar según UGT y el OTRO sindicato o a perjudicar según opinamos CC.OO y La  Corriente se manifestaran. 
Hay un dato que a nadie se le debe escapar; la plantilla del tren paró masivamente con el primer calendario de paros y no solo eso, sino que en  otra asamblea decidió convocar un nuevo calendario de movilizaciones. Este es un dato que debería llevar a la reflexión a los firmantes.

La multinacional con el objetivo de quebrar el conflicto presenta la solicitud de un cierre patronal, (curiosamente la ley permite que en el mismo momento de presentación ya sea ejecutivo. Para que te des idea de quien hace las leyes y al servicio de quien) basado en cuestiones técnicas, a saber: que los paros inciden en el horno del Tren y existe riesgo para la instalación y para las personas.

Durante los últimos meses y en la actualidad, por la falta de gas motivada por el estado lamentable de las baterías de Cok, el Tren estuvo y está  arrancando y parando según la planificación de la Dirección y curiosamente este arranca y para no daña el horno y tampoco existe riesgo para las personas. 
El Comité de empresa ya  se posiciono contra el cierre patronal y así se lo hicimos saber a la Autoridad laboral en la reunión celebrada en Oviedo el viernes 24. El siguiente paso será la presentación ante esa misma Autoridad de las alegaciones pertinentes. Pero o mucho nos equivocamos o la Autoridad competente no va a ser tan competente.

Los compañeros del Alambrón tienen el 100 % de razón, pero por desgracia no tienen ese mismo porcentaje de apoyo sindical. En la situación actual la salida al conflicto debe venir dado por un acuerdo que en alguna medida sirva a  los huelguistas para desconvocar los paros y de entre las organizaciones sindicales no haya ninguna que se sienta con su “honor” mancillado. Y por esto debemos trabajar

